
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALONSO GUTIERREZ MUÑOZ VS 
GILBERTO ARISTIZABAL ARISTIZABAL. Radicado No. 23-001-31-05-003-
2019-00208-00. 

SECRETARIA - Montería, Agosto 18 de 2022. 

Al despacho de la señora juez, informando del memorial presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, quien solicita se realice el 
emplazamiento de la demandada mediante el registro nacional de personas 
emplazadas. PROVEA.  

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Montería, Agosto dieciocho (18) 
del dos mil veintidós (2022).- 

Examinado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta igualmente la  
manifestación del apoderado judicial de la parte demandante, se hace procedente 
llevar a cabo el respectivo emplazamiento -articulo 108 del CGP aplicable por 
remisión del artículo 145 del CPT Y SS, pero en la forma indicada en el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020 hoy ley permanente (ley 2213 de 2022) que indica “Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del CGP se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito…” por lo que se  

ORDENA: 

PRIMERO: Por secretaría, llévese a cabo el emplazamiento que viene ordenado, 
en la forma indicada en el Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: una vez realizado lo anterior, vuelva al expediente para decidir lo 
pertinente. 

  

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 
MAYRA VARGAS DE AYUS 

Juez 
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